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Cerro Colorado, 17 de eneto de2Q24

vtsTos:

El lnforme N" 008-2024-GDS-MDCC, el Plan de Trabajo denominado: "M6lbra del estado nutic¡onal y de salud de las
geslanf€s y niños ñasfa los 12 neses de edad para la prcvenc¡ón de anenia - Mun¡c¡pal¡dad D¡stñal de Ceno Colorcdo,2024',
el Informe N' 01'1-2024-[4DCC/GPPR, el Informe Legal N' 24-2024-cAJ-MDCC yj

CONS¡DERANDO:

Que, el alículo 194' de la Constitución Política del Estado dispone que, las mun¡cipalidades provinciales y distritales
son los órganos de gobiemo local que gozan de aulonomía politica, emnómica y adminislrat¡va en los asunlos de su
compelencia, autonomía que, según el artículo ll del TÍtulo Preliminar de la Ley Orgánica de ¡/unicipalidades, Ley N' 27972,
radica en Ia facultad de ejercer actos de gobierno, administrat¡vos y de administración, con sujeción al ordenamienlo jurídicoi

Que, el sub numeral 1.1 del numeral 'l del artículo lV delTitulo Preliminar de la Ley del Procedimienlo Administrativo
General precisa que el procedimiento adminislrativo se sustenla fundamentalmente en el pri;cipio de lega¡idad, por el cual las
autoridades administrativas deben actuarcon respeto a la Conslitución, la ley y ald€recho, dentro de las f;cufiades que le eslén
atribu¡das y de acuerdo con los fnes psra los que les fueron conferidos:

Que, el artÍculo lV del Tílulo Preliminar de la tey N" 27972, Ley Orgán¡ca de Municipal¡dades, dispone que tos
gobiernos locales representan al vecindario y como tal promueven la adecuada péslación de los sárvicios púbticós y o;ies y
eldesarollo ¡ntegral, soslenible y armónico de su jurisdicc¡ón;

Que, el artículo 74 de la Ley 27972, Ley Orgánica de l\4unicipalidades, delinea que las municipalidades ejercen, de
manera exclus¡va 0 compart¡da, una función promotora, normativa y reguladora, asícomo las de ejecución y de fiscáizacién y
control, en las materias de su competencia, conforme a la presente iey y a la Ley de Bases de la Descentraliiación;

Que' el artlculo 80 de la Ley orgán¡ca de Municipa¡idades señala que las municipal¡dades d¡stritales, en maleria de
saluo, cumplen la lunc¡ón de organizar, adminislrar y ejecutar los programas locales de as¡stencia, protección y apoyo a la
poblac¡ón en riesgo, entiéndase niños, adolescentes, irujeres, adultos máyores, personas con discapacidao y otrojgrupós oe ta
poblac¡ón en s¡tuación de discriminación;

Que, med¡ante la Ley N'26842, Ley General de Salud, establece en su Título Preliminar que la salud es cond¡ción

'l-di:p^:l:r!l? 991 
d"tr."" o humano y med. io fundamental para alcanzar el bieneslar indiyidual y coteaivo y que ta proreccion es

0e Interes publrco, por tanlo, es responsabilidaddel Eslado regularla, vigilaria y promoverla. Asimismo, señala que toda persona
tienederecho ala protección de su salud en loslérminos y condicionesque estábiece la ley, siendoeste un derecho inenunciable;

,, .,Que, el Decrelo Supremo N' 068-2018-PcM, en su Artículo 1, declara prioridad nacional la lucha contra la anemia en
n¡ñas y niños menores a 36 mesesi

Que, el sub numeral 3 del numeral 2,1 del artículo 2 del Decreto Leg¡slalivo del Sistema Nacional de presupuesto
Público contempla que toda dispos¡ción o acto que implique la realización dé gastos debe cuanlifcar su efecto sobre el
Presupuesto, de modo que se suiete en lorma estricta al irédito presupuestario autóriiado a la Entidad públicai

Que, en el caso materia de análisis,.mn Informe N' OO8-2024-GDS-MDCC, la Gerencia de Oesarrollo Social presenta
el plan de trabaio 'M€lora delestado nuticionaty de salud de las gestantes ynlños hasia /os 12 meses de eaa para a pÁvenion
de anem¡a ' Mun¡c¡pal¡dad Disttitalde Cono Colorado, 2024', miémo que tiáne por objeto mejorar et"strao nuiri.ionaiy o..itro
de las gestantes y n¡ños hasta los 12 meses_de edad para la prevención dr .neriá, q..rtan¿o uisitas domiciliarias por aclores
sociales capacitando a madres de niñas y niños a partirdel primer mes de edad:

Que, mediante hforme N' 011-2024-MDCC/GPPR, la cerencia de Ptanificación, presupuesto y Racionalización,
e-stimando lo determinado en el citado plan de trabajo, as¡gna d¡sponibilidad presupuestat por el importe de S/ 549,720,00
lqurnlenlos cuarenta y nueve m¡l setecientos veinle con 00/100 soles), gasto que será f¡nanciado cln recursos ord¡nar¡os;

. Que, con Informe Legal N' 24-2024-GAJ-tulDCC, la Gerencia de Asesoria Jur¡dica, señata que el ptan de trabajo sub
examine conliene la información y el sustento técnico practicado por el funcionario y/o el servidor público encargado de su
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CERRO COLORADO ,,-:.',:'- -,4,::,:, elábó-ración, asicomo elotorgamiento de disponibilidad presupuestal para su realización, por lo que resulla, desde el punto dei u t ¡ tt tt c t t 
'//'r tista legat, faaibb su aprobaáón, máxime si ios logros obtenidos son en beneficio de la pob¡acióri del dislnro;

Que, con oecrelo de Alcaldía N" 00'I-2019-MDCC del 02 de enero del 2019, el filular del pl¡ego ve la neces¡dad de
desconcentrar la administrac¡ón y delegar funciones administralivas en el Gerente l\4unicipal y otros funcionarios; determinando
en su artículo pdmero, numeral 49, delegar al Gerente [4unicipal la atribución de: "aprobar planes de tñbajo confome a la
nomativa conpetente'i por lo tanto, este despacho se encuentra facultado de emitir pronunciamiento respecto al expediente de
vistos, en ese sent¡do:

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERo. - APRoBAR el Plan de frabajo denominado: "Mejon del estado nutric¡ona/ y de saiud de /as geslanfos
y n,ños hasta /os 12 ngs€s de edad pan la prcvenc¡ón de anenia - Munic¡palidad D¡stital de CeÍo Coluado, 2024',
mnsiderando las acciones administrativas establec¡das en el menc¡onado Plan de Trabaio, hasla por el monto de S/ 549,720,00
(quinientos cuarenta y nueve mil setecientos veinle con 00/100 soles), debiendo ejecularse cumpliendo los parámetros y
procedimientos legales respeclivos.

ARTICULo SEGUNDO. - ENCARGAR a la Gerencia de Desanollo Social la supervisión y control de la ejecución del Plan de
Trabajo, deb¡endo vig¡l¿r y fiscalizar las acciones del responsable del proyecto,

ARTICULO TERCERo. - DISPoNER a la Gerenc¡a de Desarrollo Soc¡al, la responsabil¡dad de los coslos y ejecución, debiendo
presentarlos informes necesados, sobre los avances y ejecución delPlan, asfcomo un informe linalcon los resultados obtenidos.

ARTICUL0 CUARTO. - ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologías de la Información la püblicación de la presente Resolución en
el Portal Web Institucionalde la Mun¡cipalidad Distrital de Cero Colorado.

REG/S¡RESE, coi'U,{iQ UEiE cÚuPusE Y ARcHívEsE.

MUl/E¡ruDAt 06nt:l I 610 cd.ü^D
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